
Prevención de 
Accidentes Laborales 

de Tránsito



Ley 16074

Personas amparadas

• obrero o empleado 

• todo aquel que ejecute un trabajo habitual u ocasional, 

remunerado, y en régimen de subordinación. 

• aprendices y personal a prueba, con o sin remuneración; 



Ley 16074

Cuándo se ampara:

• No será considerado accidente del trabajo el que sufra un obrero o 

empleado en el trayecto al o del lugar de desempeño de sus tareas, salvo 

que medie alguna de las siguientes circunstancias: 

• a) Que estuviere cumpliendo una tarea específica ordenada por el 

patrono: 

• b) Que éste hubiere tomado a su cargo el transporte del trabajador; 

• c) Que el acceso al establecimiento ofrezca riesgos especiales. 



Ley 16074

Cobertura:

• Asistencia médica integral ambulatoria y/o internación en HBSE

• El trabajador no abona por ningún concepto órdenes médicas, tickets de

medicamentos y/o análisis clínicos.

• Indemnización temporaria

• Renta



HBSE



HBSE



ALT

Si bien los ALT representaron una porción relativamente pequeña del total de accidentes laborales, su 

fatalidad fue diez veces superior a la del promedio



SST

• 5 trabajadores o más

• Evaluación de Riesgos

• Plan de Acción

• 35000 pymes de 5 a 50 trabajadores

• Técnico Prevencionista, Tecnólogo en Salud Ocupacional,



Difusión de la Prevención

• 21 cursos on line a través de la plataforma Educantel

• 35 cursos presenciales en la modalidad in Company

• Comités

• CONASSAT

• Tripartita ampliada MTSS UNASEV BSE 



PERCEPCION DEL RIESGO



Muchas gracias por vuestra atención








